
BOE núm. 129 Miércoles 30 mayo 2001 18993

ANEXO V

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . ., declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
de la Escala de Delineantes de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . ., a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . .

10196 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2001, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se
publica la relación definitiva de aspirantes aprobados
en el concurso libre para el ingreso en la Escala
—5402— Profesores de Investigación del organismo,
convocado por Orden de 23 de noviembre de 2000.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1, 9.1, 9.2
y 9.3 de la Orden de 23 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» número 299, de 14 de diciembre) por la que se convocó
concurso libre para cubrir cinco plazas en la Escala —5402— Pro-
fesor de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, y una vez remitidas por los Tribunales correspondien-
tes las propuestas definitivas de aspirantes aprobados,

Esta Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas ha resuelto:

Primero.—Publicar la relación definitiva de aspirantes que han
aprobado el Concurso, en cada especialidad, y que figuran en
el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquel en que se publique esta Resolución en
el Boletín Oficial del Estado, los aspirantes que figuran aprobados
en el anexo I, deberán presentar en el Registro General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, calle Serrano, 117,
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del Título de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión, acompañando el resguardo
justificativo del abono de derechos de expedición del título. En
el caso de titulaciones extranjeras deberá adjuntarse la credencial
de homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo II
a esta Resolución.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública, según el modelo que figura
como anexo II a esta Resolución.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de no poder pre-
sentar los documentos expresados anteriormente, podrá acredi-
tarse que se poseen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y demás requisitos
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Cuarto.—Quienes, dentro del plazo indicado y salvo en los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios quedando anu-
lados sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que

pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de parti-
cipación.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo Órgano que dictó
la Resolución o directamente recurso Contencioso-Administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o del Tribunal Superior de Justicia en
cuya circunscripción tengan los interesados su domicilio, a elec-
ción de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.i), en relación con la regla segunda del artículo 14.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 74.1.i) de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 2001.—El Presidente, Rolf Tarrach

Siegel.

ANEXO I

Relación definitiva de aspirantes aprobados al concurso libre
para ingreso en la Escala 5402 de Profesores de Investigación

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas

Número
de

orden
DNI Apellidos y nombre Total

puntos

Especialidad: «Aplicación de la Radiación Sincrotrón en Ciencia
de Materiales»

1 38.763.410 Ferrer Fábregas, Salvador. 9,50

Especialidad: «Física Interdisciplinar: Fenómenos no Lineales
y sus Aplicaciones»

1 37.370.522 Hernández García, Emilio. 10,00

Especialidad: «Limnologia»

1 77.093.062 Catalán Águila, Jordi. 8,40

Especialidad: «Química Computacional Aplicada»

1 27.925 Ruiz López, Manuel Felipe. 9,50

Especialidad: «Prehistoria»

1 32.443.314 Criado Boado, Manuel Felipe. 8,50

ANEXO II

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y con documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . .,

DECLARA bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de carrera de la Escala —5402— Profesores de
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas (*).

En . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . de 2001.

(*) En el supuesto contemplado en el punto Segundo, apar-
tado d) de esta Resolución se sustituirá «que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administración Públicas y que no
se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas»
por «que no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . el acceso a la función pública».

que impida en (estado)


